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A las 12:10 horas del miércoles 22 de octubre de 2008, en el Salón de Usos Múltiples 5 del edificio 

“I” del Palacio Legislativo de San Lázaro, se reunieron los diputados integrantes del Comité de 

Competitividad, de conformidad con la convocatoria publicada en la Gaceta Parlamentaria, para el 

desahogo del siguiente orden del día: 

 

1. REGISTRO DE ASISTENCIA  

 

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes los diputados Mariano González Zarur, 

presidente; Ernesto Ruiz Velasco de Lira, José Luis Gutiérrez Calzadilla, secretarios; Carlos Augusto 

Bracho González, Eduardo Sergio De la Torre Jaramillo, Carlos Alberto García González, Eduardo 

Ortiz Hernández, Eduardo Sánchez Hernández y Verónica Velasco Rodríguez,  integrantes. 

 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

El diputado secretario José Luis Gutiérrez Calzadilla dio lectura al orden del día, el cual puso a 

consideración de los miembros presentes del Comité, aprobándose por unanimidad.  

 

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO 

CORRESPONDIENTE AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

 

El diputado secretario José Luis Gutiérrez Calzadilla omitió la lectura del acta de la reunión de 

trabajo del 10 de septiembre de 2008, en virtud de que se había entregado con antelación, y la 

sometió a votación, aprobándose  por unanimidad. 
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4. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DEL FORO PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DEL 

SECTOR FARMACÉUTICO EN MÉXICO. 

 

El presidente diputado Mariano González Zarur informó que la realización del Foro para Impulsar el 

Sector Farmacéutico en México se derivó de un compromiso que asumió durante su participación en 

el Coloquio Estratégico de la Industria Farmacéutica 2008-2012, organizado por la Cámara Nacional 

de la Industria Farmacéutica. 

 

El  objetivo del Foro es analizar los retos y oportunidades para hacer más competitivo al sector 

farmacéutico, a través de tres jornadas de diálogo y reflexión entre el Poder Ejecutivo, Poder 

Legislativo, cámaras y asociaciones del sector farmacéutico, expertos, académicos, así como 

organizaciones nacionales e internacionales. 

 

Señaló que los objetivos particulares son: 

  

� Exponer la problemática del sector, así como los principales retos y oportunidades para hacerlo 

más competitivo; 

� Permitir a los actores involucrados exponer sus puntos de vista con respecto a las iniciativas y 

minutas pendientes de dictaminar en el Congreso, e 

� Identificar recomendaciones concretas para generar políticas públicas y mejorar la legislación.  

 

El diputado González Zarur mencionó que el objetivo de la Mesa de Trabajo del 5 de noviembre es 

analizar las opciones para mejorar el marco jurídico que regula la industria farmacéutica: propiedad 

intelectual e industrial, registro sanitario, investigación, innovación, patentes y genéricos.  
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En la Mesa de Trabajo: Calidad, precio y acceso al mercado de México, que se realizará el 12 de 

noviembre, se expondrán alternativas para hacer más eficiente la comercialización, la vigilancia 

sanitaria y las políticas de compra del gobierno. Asimismo, se estudiará el tema del requisito de planta 

y los mecanismos para hacer más asequibles los medicamentos a la población.  

 

El 19 de noviembre se realizará la Mesa de Trabajo: Agenda para impulsar la competitividad del 

sector farmacéutico, la cual tiene como objetivo establecer una agenda para posicionar a la industria 

farmacéutica como un sector estratégico para el desarrollo del país: consolidación de las cadenas 

productivas, atracción de inversión extranjera y nacional, comercio, incentivos fiscales, facilitación 

aduanera, y apoyo a las pequeñas y medianas empresas. La agenda debe incluir acciones del Poder 

Ejecutivo y del Poder Legislativo, así como los compromisos del sector farmacéutico.  

 

El diputado Eduardo Ortiz Hernández señaló que era importante abordar la minuta, recientemente 

aprobada por la Cámara de Diputados, relacionada con el tema de biotecnológicos y biocomparables, 

y pidió se invitará a expertos en el tema como el Dr. Gregorio Cuevas Pacheco o el Dr. Octavio 

Ramírez. 

 

El diputado Carlos Augusto Bracho solicitó a la Secretaria Técnica una nota informativa sobre la 

situación actual de la industria farmacéutica. Al respecto, el presidente del Comité señaló que se 

realizaría una ficha técnica sobre el sector, incluyendo la relación de iniciativas y minutas pendientes 

de dictaminar relacionadas con la industria farmacéutica.  

 

El diputado Mariano González Zarur comentó que al finalizar el Foro se realizaría una memoria, y se 

buscaría impulsar o generar  iniciativas para posicionar al sector farmacéutico como una de las 

industrias estratégicas para el país  
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Por otro lado, pidió a los integrantes del Comité del Grupo Parlamentario de Acción Nacional su 

intermediación con el Subsecretario de Competitividad y Normatividad de la Secretaría de 

Economía, Lic. Felipe Duarte, para que se retomen los trabajos del Proceso para el Fortalecimiento 

del Marco Regulatorio para la Competitividad (Proceso MARCO), en virtud de que los grupos de 

trabajo que se habían establecido eran extraordinarios ya que estaban representados los tres poderes 

de la Federación. Argumentó que por primera ocasión estaba el Poder Judicial, representado por el 

Consejo de la Judicatura; el Ejecutivo a través de Economía;  el Legislativo representado por los 

presidentes de los Comités de Competitividad; organismos empresariales; la OCDE y un grupo de 

expertos. 

 

Con respecto a la realización del Foro para Impulsar el Sector Farmacéutico, el diputado secretario 

Ernesto Ruiz Velasco de Lira manifestó que debe respaldarse todo aquello que tiene que ver con la 

salud del pueblo mexicano y que es un tema que une a todos los partidos políticos. 

 

En relación al Proceso MARCO, señaló que pediría a la Secretaría de Economía que retome los 

trabajos establecidos, ya que la mejorar regulatoria también es fundamental para el desarrollo del país.  

 

5. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE INICIATIVAS PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE 

MÉXICO 

 

El diputado Mariano González Zarur  informó que existen tres proyectos de iniciativas para que 

presenten los integrantes del Comité. La primera iniciativa reforma la Ley General de Educación, con 

el fin de que se prevea que el sector empresarial participe en los consejos escolares de participación 

social, que hoy en día se encuentran integrados por padres de familia, maestros, representantes de su 

organización sindical, directivos escolares, exalumnos y algunos otros miembros de la comunidad. 
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Asimismo, se propone que exista una mayor vinculación de las organizaciones empresariales en la 

base de planeación y diseño de programas educativos del Instituto Nacional de Educación de los 

Adultos y las instancias locales del ramo.  

 

Señaló que la segunda iniciativa es una propuesta del Dip. Carlos Alberto García González, la cual 

reforma los artículos 40 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos para que los Comités de Competitividad sean órganos legislativos permanentes 

encargados de emitir opinión vinculatoria a las Comisiones Dictaminadoras, a efecto de que la tomen 

en cuenta al momento de discutir y aprobar sus resoluciones. 

 

Manifestó que para que la Comisión de Competitividad de la Cámara de Diputados pueda ejercer sus 

funciones de manera ágil se propone que tenga un máximo de ocho integrantes.  

 

Finalmente, señaló que la regulación administrativa gubernamental es uno de los factores de mayor 

impacto para la competitividad del país, ya que su cumplimiento y efectos representan para los 

ciudadanos costos diversos, que influyen en la economía en su conjunto y el grado de dificultad para 

su cumplimiento incide directamente sobre la decisión de los ciudadanos para invertir y emprender 

una actividad productiva. 

 

Por lo anterior, se propone que las Comisiones, al elaborar los dictámenes respectivos, realicen una 

valoración del impacto regulatorio de las iniciativas, con el apoyo del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria, a través de la Secretaría de Economía, sobre el proyecto de dictamen 

correspondiente. 

 

El presidente del Comité pidió a los integrantes que revisaran cuidadosamente los proyectos y que a 

la brevedad hicieran llegar  al Comité sus comentarios. 
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6. ASUNTOS GENERALES 

 

El Diputado Mariano González Zarur informó a los integrantes del Comité que las Comisiones 

Unidas de Economía, de Prospectiva para la Definición del Futuro de México y el Comité de 

Competitividad de la Cámara de Diputados,  en coordinación con el Centro de Diseño e Innovación 

del Tecnológico de Monterrey y la Asociación: Diseña México, realizarían el  Foro por una Política 

de Diseño para México  el día miércoles 29 de octubre. 

 

El objetivo del  Foro es resaltar la importancia del diseño, y escuchar a los sectores interesados, los 

casos de éxito, sus inquietudes, sus propuestas y sentar las bases para contar con política pública de 

diseño, que nos permita impulsar la competitividad y el crecimiento económico de nuestro país. 

 

Finalmente, señaló que era necesario un mayor empuje y compromiso para que se dictaminen las 

cuatro iniciativas que han presentado los integrantes del Comité, por lo que pidió a los integrantes las 

impulsen con los coordinadores de sus Grupos Parlamentarios y que hagan las gestiones necesarias 

dentro de las Comisiones para que en este periodo puedan dictaminarse, ya que son el resultado y 

serán el reflejo de los foros y las doce mesas de trabajo que el Comité ha realizado. 

 

La aprobación de estas propuestas, sin duda, contribuirá a que México vuelva a posicionarse en los 

índices de competitividad, aseguró. 

 

Los integrantes del Comités se comprometieron hacer las gestiones necesarias para impulsar las 

iniciativas presentadas. 
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7. CLAUSURA 

 

El diputado secretario José Luis Gutiérrez Calzadilla agradeció la asistencia de los integrantes, y dio 

por clausurada la reunión a las 13.05 horas del día 22 de octubre de 2008. 

 

 


